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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, Santander, 12 de octubre de 2023 

 

Al despacho el presente proceso resaltando que mediante auto de fecha 10 de mayo de 2022, se 

requirió al apoderado de la parte demandante Dr. Marco Elver Castañeda Rozo, para que 

allegara los anexos de la demanda en formato PDF, situación que a la fecha no se avizora; de 

manera que el proceso ha permanecido en la secretaría de este juzgado por más de un año a la 

espera de que el togado aporte lo requerido. 

 

En virtud de lo manifestado y con fundamento en lo establecido en el artículo 317 numeral 2° del 

C.G.P. tras considerar que la parte actora no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se 

decretará el desistimiento tácito, sin que ello conlleve a la condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, 

Santander 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito del proceso de restitución de inmueble arrendado 

propuesto por Lisbeth Paola Salinas Herreño y Sindy Sulay Salinas Herreño contra Uriel 

Hernando Sánchez Ruíz. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente decisión, archívese el expediente dejando las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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